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EXTRACTO DE LOS TELEGRAM AS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
V alenc ia .—El Capitán general ha  dirigido al M inistro de 

la G uerra el siguiente despacho:
«Por oficio de los Com andantes de los vapores Colon y  San Antonio  al de M arina, que he visto, me he enterado de la sor

presa y  tom a de Vinaroz por los carlistas, quedando su g u a r
nición, com puesta de unos 200 hom bres de ca ra b in e ro s , Méri- 
áa  y  C astre]ana, p risionera con el Coronel N avarro , Com an
dante nti litar, después de seis horas de fuego; a trib u y én d o se la  
traición á un  sargento de m óviles de la com pañía de Cher, que 
les abrió la p uerta  de Calig.

Es de notar que ám bos vapores estuvieron el m ism o 17 de 
m adrugada en V inaroz com unicando con el Com andante de 
M arina; salieron á v ig ila r la  costa , y  cuando volvieron sobre 
el puerto se encontraron ya la población tom ada por los ca rlis 
tas. El ataque fué sim ultáneo por las facciones S egarra y Va
lles fu era , y  m uchos individuos pertenecientes á estas que h a 
bían entrado ántes en el recinto.

Castilla la  Nueva.—La facción Santés continúa ac ti
vam ente perseguida por fuertes colum nas, y m ás de cerca por 
lea del General Soria S an ta  Cruz.

E l Gobernador m ilita r  de Toledo partic ipa  la llagada á 
aquella capital de la fuerza de la G uardia civ il conduciendo ÍO prisioneros, nueve caballos y algunas arm as de la facción 
Prudencio  R od ríg u ez , derro tada el dia ib .

A r a g ó n . —E l Capitán general in te rino  m anifiesta que en 
la  tarde de an teayer, y á la aproxim ación del Coronel Despu- 
jol, huyó de V aljunquera una  partida  ca rlis ta  que tra tó  de ga
n a r las altu ras; y perseguida sin  tregua, se le h icieron cinco 
prisioneros arm ados.

Provn c ia s  Vascongadas, Navarra  y Búrgos.—
E l G obernador m ilita r de San tander da conocim iento de que 
el General en Jefe continúa en C astro , y en sus inm ediacio
nes y avanzadas en tre  Onton y S om orrostio  las fuerzas del 
e jérc ito , siguiendo un fuerte tem poral.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO.
El decreto de 31 de Enero último declarando en estado 

de bloqueo la costa de Cantabria, comprendida desde el 
cabo de Peñas hasta Fuenterrabía, como medida necesaria 
para aislar ó impedir la introducción de extraños auxilios 
á lo s  insurrectos carlistas que asolan algunas provincias 
del Norte, ha dadomárgen á que el comercio de buena fé, 
así nacional somo extranjero, eleven solicitudes al Gobierno 
exponiendo los perjuicios que necesariamente deberá ir
rogarle aquella medida por efecto de las continuas tran
sacciones y de los cuantiosos intereses á que afecta en la 
mayor parte de los puertos del litoral citado.

El Gobierno de la República, que no por atender en 
primer término á sofocar la insurrección olvida un m o
mento la importancia de nuestra industria ni la nece
sidad de fomentarla, protegiendo como debe las transaccio
nes mercantiles, ha resuelto tomar en consideración las 
expresadas exposiciones; y en tanto que sometiéndolas á 
detenido estudio adopta una resolución definitiva que ar
monice todos los intereses hasta donde sea posible, de
creta en Consejo de Ministros lo siguiente:

Artículo 1.° Se proroga hasta el dia 5 de Marzo próximo 
el plazo establecido en el art. 6.° del decreto de 31 de Enero 
último para que empiece á regir en la costa de Cantabria 
el estado de bloqueo que en el mismo se dispuso.

Art. 2.° Los Ministros de Estado y de Marina darán

inmediato conocimiento de esta resolución á quien cor
responda para su mayor publicidad, noticia de los Repre
sentantes de España en el extranjero y exacto cum pli
miento por parte de las fuerzas navales en operaciones.

Madrid diez y nueve de Febrero de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco {Serrano.

El Ministro de Marina,
Jfuan B a u tiz a  Tópele.

MINISTERIO DE HACIENDA

D EC RETO S.
El Gobierno de la República, reunido en Consejo de 

Ministros, de conformidad con el de Estado, en uso de las 
facultades de que se halla investido y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al Ministerio de la Goberna- 
nacion un suplemento de crédito de 180.000 pesetas con 
aplicación al cap. 21, artículo único de su presupuesto de 
gastos vigente, Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo , para atender a l pago de los pluses 
de campaña devengados por la Guardia civil en el año 
económico de 1.° de Julio de 1872 á 30 de Junio de 1873.

Art. 2.° Se concede igualmente al mismo Ministerio 
un crédito extraordinario de 400.000 pesetas con cargo á 
un capítulo adicional del referido presupuesto para satis
facer los pluses devengados por los individuos de dicho 
cuerpo desde i.° de Julio de 1873 y los que devenguen has
ta fin de Junio próximo.

Art. 3.® El importe de estos créditos se cubrirá provi
sionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.*

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes de esta resolución.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta  
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Hacienda,
«fosé Ecliegaray.

El Gobierno de la República, reunido en Consejo de 
Ministros, de conformidad con el de Estado, en uso de las 
facultades de que se halla investido y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede ai Ministerio de la Goberna
ción un suplemento de 40.000 pesetas al crédito que figura 
en el cap. 8.°, art. 3.° de su actual presupuesto.

Art. 2.° El importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes de esta resolución.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

V El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
Francisco Serrano.

Él Ministro de Hacienda,
«losé Ecliegaray.

El Gobierno.de la República, reunido en Consejo de 
Ministros, oido el de Estado, usando de las facultades de 
que se halla investido y con arreglo al art. 41 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° Se restablecen los créditos de 409.000 y

339.750 pesetas señalados respectivamente para personal de 
la Intervención general de la Administración del Estado y de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do en los artículos 3.® y 10 del capítulo 5 ®, sección 8.a del 
presupuesto de 1872-73, en la parte proporcional á los m e
ses que faltan hasta la terminación del actual año eco
nómico.

Art. 2.® Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
anterior, se concede un .suplemento de crédito de 12.600 
pesetas con cargo al art. 3.° del capítulo 5.°, .sección 8.a 
del presupuesto vigente, Personal de la Intervención gene
ra l de la A dm in istración  del Estado, y otro de 11.500 pe
setas con aplicación al art. 10 del propio capítulo y sec
ción, Personal de la Dirección general de Propiedades y  De
rechos del Estado.

Art. 3.® El importe de estos dos suplementos de cré
dito se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cór-
tes de esta resolución.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Hacienda,
«losé Ecliegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dada cuenta al Gobierno de la República del expediente 
instruido á instancias del dueño de los baños de Alange 
D. Abdon Berben y Blanco solicitando se declaren de 
utilidad pública las obras de ensanche y mejoramiento de 
dichos baños, para cuya realización necesita ocupar algu
nos terrenos ajenos á su propiedad: llenadas todas las for
malidades prevenidas por reglamento; oidos los dictáme
nes correspondientes; presentados los planos explicativos; 
anunciado al público oportunamente el proyecto del soli
citante, sin que se presentasen más reclamaciones que la 
formulada por el Ayuntamiento de Alange respecto á lo 
que afecta al lavadero público: considerando sin impor
tancia dicha reclam ación, puesto que los planos que han  
dé servir de base para la realización de las obras y ensan
ches mencionados indican perfectamente el lugar, inm e
diato al existente hoy, en donde se ha de construir el mo
derno con objeto de evitar las filtraciones-y humedades 
que prestaría á los baños romanos que han de reedificarse 
si se dejara donde ahora está; de acuerdo con el informe 
del Consejo superior de Sanidad; en conformidad con el 
dictámen de la Dirección general del ramo, y á virtud de 
lo propuesto por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción , ha tenido á bien declarar de utilidad pública la rea
lización de dichas obras, y autorizar al Sr. Berben para que 
las ejecute, prévia expropiación del terreno marcado en los 
planos, de que se acompaña á Y. S. un ejemplar, según 
convenio que haga con los dueños y sin perjuicio de ter
cero, ó en otro caso con sujeción á la ley de expropiacio
nes y demás prescripciones civiles; debiendo darse ai In
geniero de Minas de la provincia la intervención oportuna 
para las obras que afectar puedan al subsuelo en las in
mediaciones del manantial.

Lo que de orden del Gobierno de la República, comu
nicada por el expresado Sr. Ministro, participo á V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y demás efectos que 
procedan. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 16 
de Febrero de 1874.

El Secretario general, 
Nicanor Zuricalday.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.
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( N ú m .  6 )
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los días 5 y 6 del actual.)

IMPORTACION DE LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73 ( 1).

VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS.

 *“ 3
MERCANCIAS.

ESTADO 

de la procedencia.
Unidades. Cantidades.

Especies.

DE CONSUMO. ADICIONALES. EX PE D IEN TE.
tanto por 100

sobre los derechos 
de consumo.

a» O
: 5 B3* ©

P *?
Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos.

CLASE 16.
1
! . ,

•

105

Lana.
/ En bruto, car- 
l dada, teñida y 
j de cualquiera 

Lana......... .. / manera........

) Gran Bretaña..
/ Francia............
) Alemania........

Kilóg . . 
Idem .. 
Idem ..

?
j
j 8.191 

672 
! 308

l í  .067*816 
3.375*416 
4.349*300

15.592*733 30 p 400 4.677'820 5 por 100 779*635 28 p 100 1.309*790» »

\ En polvo, tra
pajos, orillo..

Francia............ Idem .. o o
Alemania........ Idem .. 8 8

13 10 p 100 • 1*300 o por 100 0*650 0*364» » »

106 Alcalifas, tapetes y telas en -1Gran Bretaña.. 
Francia............

Idem ., 
Idem ..

5.915 
í 97

' 17.391*166 
831*733ceradas................................. ( Alemania........ Idem .. 318 574

18.696*899 30 p 100 5.609*070 5 por 100 934*844 28 p 100 1.570*540» »

. 107 Bayetas, franelas....................
Gran Bretaña..
Francia............
Alemania. . . . .

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

19.993
318
175

33.865*416
988*160
684*350

35.537*836 30 p 100 10.661*350 5 por 100 1.776*890 ¡28 p 100 2,985*178w »

,
¡ Barejes, alpaca i 
/ lanilla, ca- 
1 chemira&c..

Gran Bretaña..
Francia...........
Portugal..........

Idem .. 
Idem •. 
Idem ..

135.038 
34.740 

358 1

833.145*303
185.334*183

3.405*666

.

1.009.875*153 30 p 100 302.962*545 5 por 100 50.493*735 38 p 100 84.829*4701 J »

108 Lana............ /  Chales, pañue- Á

Gran Bretaña..
, Francia............
1 Alemania.. . . .  
1 Portugal..........

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

15.374
30.598

66
57

146.831*083
133.74-3*900

886*666
770

/

\ los y  lienzo.. 27L230‘649 30 p 100 81.369*192 5 por 100 13 561*330 » » 28 p 100 22.783*363

/  1
[ Gran Bretaña.. 
'Francia.. . . . .

Docena. 
Idem ..

40
61

7.963*333
30.319*500

8.454*550 1.409*090I  j1 38.181*833 30 p 100 5 por 100 i) » i»

' Chales, alepín] 
y toquin........\

Gran Bretaña.. 
Francia............

K ilóg.. 
Idem ..

1.308
809

81.178*666
11.684*750

38.857*416 30 p 100 9.857*283 5 por 100 1.642*870 28 p 100 2.760*022

Francia.. . . . . . Uno . . . : 105 1.050

)) J!

1 1.050 30 p 100 315 5 por 100 52‘5U0 n. w

109

I

Cadarzos, cordones, trencilla, j Gran Bretaña..
Francia.......... .
Alemania........

Kilóg. . 
Idem . .  
Idem ..

1.386
96

1.083

9.889*833
447*416

5.347*416
15.684*665 30 p 100 4.705*400 5 por 100 784*230 1.317*572B í* 28 p 100

110

/ Abareladopa- > 
1 ra tropa &c. i

Gran Bretaña.. 
Francia............

Idem .. 
Idem...

4.177
76

13.934*161
350*883

14.174*999 30 p 100 4.252*500 5 por 100 708*745

í

1.190*700P año............/ j S * 28 p 100

\ Entrefino, fino,1 
superfino.. . .  (

Gran Bretaña..
Francia............
Alemania. . . . .

Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

31.568
8.706

385

143.791*666
58.041*666

1.901666
303.734*998 30 p 100 61,120*500 5 por 100 10.186*730 17.113*740» » 88 p 100

111 Encaje de lana en piezas, cor
tes ..........................................

' Gran Bretaña.. 
; Francia............

Idem. . 
Idem ..

86
1

1.575
50

1.625 20 p 100 325 5 por 100 81*250 » » 28 p 100 91

\ Gran Bretaña.. i Docena. 3o 3.635
2.625 80 p 100 5 por100 131*230525 » »

112 Tejidos de lana no especificados Gran Bretaña Idem .. 59 353
253 30 p 100 “ 5*900 5 por 100 12*650 M K »

113 Bonetes, sombreros, gorras &e. 1
; Gran Bretaña..
¡ Francia............
1 Alemania........

Uno. . .
Idem .. 
Idem ..

5.563 
8 578 

43

5.563
10.816*433

43
16.241*433 30 p 100 4.936*430 5 por 100 821*070 ¡88 p 100

«

1.378*400» »

m Sombreros de lana redondos, 
armados y de pasta............*

1 Gran Bretaña..
Francia............

1 Alemania........
IPortugal..........
/ Estados-Unidos 
\ Imp.° del Brasil

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem..

139.437
83.685
8.673

689
43

315

305.874*660
147.605*860
84.374*933

837*400
84

630
379,396*865 30 p 100 113.819*060 o por 100 18.969*843 88 p 100

¡'

31.869*337. » * I
Gran Bretaña.. 

'Francia.. . . . . .
Idem .. 
Idem ..

1.968
4,370

18.015*666
11.883-300i 29.808*866 30 p 100 8.969660 5 por 100 1.494*940| B ■ »

1Í5 Medias, guantes, corbatas, li
gas, tirantes de lana..........

/ Gran Bretaña.. Docena. 14 85*166
85*166

504

30 p 100 

30 p 100

35*350

151*200

o por 100

3 por 100

4*258

25*200

i
¡88 p 100 

1 ■ '

7‘1S4

j Gran Bretaña.. Idem .. 43 504

U * í

» *
i “

»

0} Véanse las G a c e t a s  de Jos dias 10 al 19 del actuíd.
(Se c o n U n a a m .)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 81 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo se
mestre de 1878, por la tercera parte en papel, números 481 
al 490 de sorteo, carpetas números 1.831 á 40,5.881 á 30, 3.871 
á 80, 301 á 10, 8.491 á 500, 8.877 á 80, 8.081 á 30, 8.451 á 60, 
8.561 á 70 y 8.791 á 800 de señalamiento.

Madrid 19 de Febrero de 1874.= El Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Satisfechos los depósitos necesarios en metálico mandados 
devolver, esta Dirección general ha acordado proceder al pago 
de los intereses vencidos hasta 3i de Diciembre del arto últi
mo de los que continuasen existentes en Cajâ  pertenecientes 
á particulares, debiendo tener lugar el señalamiento con sepa
ración de semestres. Al efecto los imponentes presentarán las 
correspondientes carpetas que se facilitarán en la portería de 
esta Dirección desde el dia 83 del mes actual en adelante, de 
diez á dos, excepto los festivos.

Madrid 19 de Febrero de 1874.*= El Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Los imponentes de esta Caja por depósitos necesarios en me
tálico mandados devolver que no concurrieron á realizar el 
cobro en los dias que oportunamente se les señalaron por 
anuncios podrán verificarlo durante la próxima semana todos 
los dias, de diez á dos. Los depósitos de la misma clase cuyo 
pago se haya señalado hasta el dia 80 del actual inclusive se
rán satisfechos en los tres primeros dias de la misma semana; 
y en lo sucesivo ya, sin previo anuncio, los demás que vayan 
siendo liberados y con arreglo al señalamiento establecido en 
estas oficinas.

Madrid 49 de Febrero de 4874. =  El Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrim onio que se reservó 
al últim o monarca.

El dia 26 del actual, á la una de la tarde, se celebrarán en 
esta Dirección general, y simultáneamente en la Administra
ción de San Ildefonso, subastas públicas del aprovechamiento 
del carbón y corta de madera del expresado sitio, con arreglo 
á los pliegos de condiciones facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto en esta Dirección general todos los dias 
laborables, de once á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los licitadores, primero se verificará 
la subasta del aprovechamiento del carbón; y terminada esta, 
se empezará la del de maderas.

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue 
¿ noticia de los que quieran tomar parte en dichas subastas*

Madrid 47 de Febrero de 4874.«=E1 Director general, José 
María Maury.

El dia 28 del actual, á la una de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general, y simultáneamente en la Administra
ción de Aranjuez, el arriendo en pública subasta de los pastos 
de las calles de los tranzones de las Doce Calles de dicho Sitio 
por cuatro años, con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en esta Dirección general todos los dias labo
rables , desde las once de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 49 de Febrero de 4874.=E1 Director general, José 
María Maury.

MINISTERIO DE FOMENTO

T ribunal  de oposiciones
á la cátedra de complemento de Álgebra y Geometría, Tri
gonometría rectilínea y esférica y Geometría analítica de

dos y tres dimensiones, vacante en la Universidad 
de Valencia.

Los Sres. D. Millan Vicuña y D. Eduardo León, que com
ponen la primera pareja, se presentarán el martes 84 del cor
riente , á las cuatro y media de la tarde, en el anfiteatro del 
Conservatorio de Artes para comenzar el segundo ejercicio.

Las Memorias de los opositores estarán á. disposición de los 
mismos el lunes 83 en la Secretaría de la Universidad Central, 
de diez de la mañana á tres de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del 
público.

Madrid 49 de Febrero de 4874.== El Vocal Secretario, Fe
derico Aparici.

ADMINISTRACION PR O V IN CIA L

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

La Dirección general de Rentas, con fecha 43 del actual, 
se na servido declarar cesante á D. Alberto Llanas , Visitador 
ue Papel Sellado de esta provincia, y nombrar en su reem
plazo á D. Juan Lasarte, el cual ha tomado posesión de su 
destino el 47 del actual.

Lo que se anuncia al público para que no se le ponga im
pedimento alguno en el ejercicio de sus funciones.

Madrid 49 de Febrero de 4874.=E1 Jefe de la Administra
ción económica, P. O., Justo Nieto.

D iputación provincial de Badajoz.
La Comisión provincial, en sesión del dia 8 del presente 

mes, ha acordado ser de urgencia la adquisición de géneros para 
ropas con destino á los acogidos en la Casa de Expósitos, á cuyo 
fin ha dispuesto se anuncie la subasta en e^Boletin oficial y 
Gaceta de Madrid; debiendo verificarse el acto el dia 8 de 
Marzo próximo, de diez á doce de la mañana, en la Secretaría 
de la Diputación, en. donde están de manifiesto las muestras 
de los géneros que se han de contratar.

Para tomar parte en la subasta, que se hará por pliego 
cerrado, presentarán ios licitadores carta de pago que acredite 
haber impuesto en la Depositaría provincial el 40 por 400 de 
la cantidad á que asciende el presupuesto que á continuación 
se publica.

Dicho depósito lo elevará el contratista al 20 por 400 de la 
cantidad en que hubiere rematado el servicio, y se devolvercín 
á los interesados á quienes no se admitan sus proposiciones 
las cartas de pago que respectivamente hubiesen presentado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio y pliego de

condiciones bajo las cuales se subastan los géneros consigna
dos en el presupuesto de la Gasa de Expósitos, se compromete
á facilitarlos por la cantidad de pesetas (en letra), á cuyo
fin presenta la carta de pago que se exige para tomar parte en 
la subasta.

(Fecha y firma del propositar.)
Casa de Expósitos. — Presupuesto de géneros para ropas de 

camas con destino á los acogidos en la Casa de Expósitos de 
esta provincia.

GÉNEROS. Pesetas.
PRIMER LOTE.----------------------- *--------- -

Cuatrecientos sesenta metros de chita azul, muestra
número 4, á í ‘25 pesetas uno.............................  575 .

Ciento veinticinco metros de bayeta, muestra nú
mero 8, á 2‘50 id. metro...........................    348*50

Ciento veinticinco pañuelos, muestra núm. 3, á 0‘5Q
idem uno ..................................................  62*50

Cincuenta pañuelos, muestra núm. 4, á 8‘50 id. id.. 485
Cincuenta pañuelos, muestra núm. 5, á 0‘75 id. id.. 37*50
Ocho kilos de algodón $zul, muestra núm. 6, á 5 

idem id  ....................................................  40
1.152*50

SEGUNDO LOTE.
Mil metros de ¡lienzo de algodón, muestra núm. 7,

á 0*82 pesetas uno...............................................  820
Ciento setenta y cinco metros de cañamazo, muestra 
. número 8, á una id. id............ ........................... 475

995

TERCER LOTE.
Ocho catres de hierro, muestra núm. 9, á 30 pesetas

uno..................................................................... 240
Ciento veinticinco metros de cañamazo blanco, mues

tra núm. 40, á 4‘50 id. id. .................................  487*50
Doscientos cincuenta metros de zaraza, muestra nú

mero 44, á una id. metro.....................................  250
Veinticinco cobertores, muestra núm. 48, á 42*50 

idem uno......................      348‘50
990

CUARTO LOTE.
Quinientos setenta y cinco metros de tela de hilo,

muestra núm. 44, á 4*25 pesetas metro..............  718*75
Trescientos cincuenta metros de tela de chambras,

muestra núm. 45, á 0‘95 id. id .. . . ....................  332‘50
Trescientos metros de lienzo de algodón, muestra 

número 46, á 0‘82 id. id..........  ......................... 246
4.297‘25

QUINTO LOTE.
Doscientos metros de bayeta, muestra núm. 47, á 3*50

pesetas metro............................................. ........ 700
Doscientos céncuenta metros de lienzo, muestra nú

mero 48, á 4‘25 id. id.......................................... 348*50
Doscientos cincuenta metros de paten fino, muestra

número 49, á una id. id............ ........ ............... 850
Quinientos metros de percal, muestra núm. 20, á 0*75

idem id...............................................................  375
Doscientos cincuenta metros de cinta, muestra nú

mero 21, á 0*50 id. id.......................................... 425
Quinientos metros de trenzadera, muestra núm. 22, 

á 0‘04 id. id.................................................   SO
1.78S'50

RESÚMEN.
Importa el primer lote........................ 4.458‘50
Idem el segando id ..  .............. ........  995
Idem el tercero id  ................  990 |
Idem el cuarto id.............................. 4.297*25
Idem el quinto id.................................  d.782‘50

T otal........................ 5.247*25

Badajoz 7 de Febrero de 1874.

Pliego de condiciones que ha de servir de base d la subasta de los 
géneros que se necesitan para los acogidos en los estableci
mientos de Beneficencia.
4.a No se admitirá proposición alguna que exceda de la 

cantidad consignada en el presupuesto.
2.4 La subasta se hará por pliego cerrado, á los cuales se 

acompañará carta de pago que acredite haber impuesto en la 
Depositaría provincial el 10 por 400 de la cantidad consignada 
en el presupuesto. Este depósito se elevará para el contratista 
al 20 por 400 de la cantidad en que se hubiere subastado el 
servicio dentro de los tres dias siguientes al en que se apruebe 
el acto del remate.

3.a Las cartas de pago anteriormente citadas se devolverán 
á aquellos que hubieren hecho proposiciones y no se hubiesen 
admitido.

4.* Los géneros han de ser en su clase enteramente iguales 
á los de las muestras que se encuentran en la Secretaría de la 
Diputación. Debe tenerse presente la conveniencia de que ee 
asemejen los dibujos todo lo posible.

5/ Han de ser entregados los géneros que se subasten den
tro de los 20 dias siguientes al en que hubiere sido aprobado 
el remate.  ̂ *

6.a El contrato se hará á riesgo y ventura; debiendo ad
vertir por tanto que el contratista no podrá solicitar aumento 
de precio en ninguno de los géneros que hubiere subastado.

7.® Son de cuenta del rematante todos los gastos que se 
ocasionen con motivo del expediente hasta elevado el contrato 
á instrumento público.

8.a Si el rematante faltase á alguna de las condiciones que 
preceden, se le exigirá la responsabilidad á que hubiere lugar 
por medio de procedimiento administrativo, conforme á lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad.

9.a El pago se verificará luego que se acredite haber hecho 
la entrega de los géneros, siempre que el estido de los fondos 
provinciales lo permita. En el caso de que efio no pudiera te* ! 
ner lugar inmediatamente después do habers> recibido, se hará I

dentro de los tres meses siguientes, empezando á contar desde 
el dia de la entrega; y si trascurrido este tiempo tampoco se 
pudiera realizar el pago, empezará el contratista á devengar el 
6 por 400 anual del importe de los géneros que hubiere su
bastado.

Badajoz 7 de Febrero de 4874.—E1 Vicepresidente interino, 
Víctor de Cáceres.=Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, Federico Abarrátegui.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES

Juzgados de prim era instancia.
AIfaro.

D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipa
les y demás agentes de la policía judicial de Ja Nación hago 
saber que en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre 
presentación de una partida carlista en la villa de Aldeanueva 
en la noche del 30 de Enero último, llevándose dos caballos y 
una yegua y varios instrumentos de música, he dictado auto 
de prisión contra Poíicarpo el Borde, jefe de dicha partida, 
Martin y Francisco Pastor, vecinos de Azagra, y demás indi
viduos de aquella, y para que conseguida su captura sean tras
ladados á la cárcel de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan; y que de no presentarse volunta
riamente les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 42 de Febrero de 4874.=Nicolás Acero
y Abad.=Por mandado de S. S., Claudio Segura.%

Alhama.
D. Segundo Elias y López, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alhama y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término 

de 20 dias á Bernardo Navas Moreno y Antonio Ramos Bueno, 
alias Puchero, vecinos del lugar de Santa Cruz, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado á rendir sus 
declaraciones en causa que estoy instruyendo sobre disparo 
de tiros á Miguel Castillo Muñoz; en la inteligencia de que sí 
no verifican su presentación les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alhama á 44 de Febrero de 4874.=Segundo Eiías.= 
Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

Almagro.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Almagro y su partido.
Por el presente cito, llamo y empjazo por término de 10 

dias de comparecencia ante este Juzgado, con objeto de reci
birles la oportuna declaración en forma de., inquirir, a Manuel 
Sánchez Izquierdo, natural de Miguelturrra , con residencia 
periódica en Malagon, soltero, de 48 años de edad, hijo de 
Gregorio y Blasa, do oficio lañador, y á María Teresa Merlo y 
Rubio, natural de Valdepeñas, soltera, de 47 años de edad, 
mendiga ; apercibiéndoles que de no comparecer en citado tér
mino, que empezará á correr al dia siguiente que sea publicado 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Bolelin oficial de esta 
provincia, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

También se interesa á todas las Autoridades civiles y ju
diciales , Jueces y funcionarios de la policía judicial de la Na
ción se sirvan disponer y practicar cuanto les sea posible para 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de indicadas dos 
personas con las seguridades convenientes.

Dado en Almagro á 42 de Febrero de 4874.=Antonio López 
Barthe.=De su orden , P. E., José Villora.

Antequera.
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 

contra Joaqqin Vargas Torres, de esta vecindad , sobre homi
cidio de Miguel Cobos Machuca, he dispuesto se llame por me
dio de la presente requisitoria al conocido por El Bizco Aviles, 
desertor del ejército de Cuba; á Jerónimo Cobos Machuca y 
á Jerónimo Cobos, padre del anterior, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario con objeto de prestar declaración en la ex
presada causa.

Por tanto encargo en nombre de la Nación á todos los se
ñores Jueces de primera instancia y dependientes de policía 
judicial que siendo habidos se lo hagan saber.

Dada en la ciudad de Antequera á 40 de Febrero de 4874.= 
Ildefonso Sainz. =  Por mandado de S. S., Gabriel Diaz Gon
zález.

Arenys  de  Mar.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta villa de Arenys de Mar y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 

la causa criminal que me hallo instruyendo contra Francisco 
Vilá y Rovira, conocido por el liereu Cul de Bot de Breda, y 
un tal Francisco N., vecinos de la ciudad de Barcelona, y otros 
sobre robo en cuadrilla y á mano armada en la casa de campo 
de D. Juan Terrados, de Olsinellas, se ha acordado la prisión 
de dichos sujetos; y siendo de presumir se hallen en este Prin
cipado, pido y suplico á los Sres. Jueces del mismo y á las 
Autoridades y agentes de policía que supieren el paradero de 
los mismos procedan á su prisión y remisión á las cárceles de 
esta villa incomunicados y á mi disposición.

Dada en Arenys de Mar á 8 de Febrero de 4874.= Rodrigo 
Morillo.=-=Por mandado de S. S,, José de Asquer y Gran, Es
cribano,
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A storga.

D. Federico Leal y M arugan, Juez de primera instancia de 
Ja ciudad de Astorga y su partido.

Habiendo cesado de ejercer el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido judicial el Licenciado D. Flo
rencio Perez R iego , se anuncia al público por cuarta vez á 
fin de que llegue á noticia de las personas que tengan que lia- 
ecr reclamación ó deducir acción contra el expresado Regis
trador lo efectúen dentro del término de seis m eses, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues de no ha
cerlo se le devolverá la cantidad que tiene en depósito.

Dado en Astorga á 11 de Febrero de 1874.--®= Federico Leal.

D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido.

Hace notorio por quinta vez haber cesado el Dr. D. Ramón 
Lorente y Mora eu el desempeño del cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido, y se anuncia la devolución de la 
cantidad que prestó de fianza para que llegúe á noticia de las 
personas que tengan que deducir' alguna reclamación contra 
el D= Ramón.

Astorga 11 de Febrero de 1874.=Federieo L eal.=Por m an
dado de S. S . , Félix Martínez.

A viles.

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés, en la 
provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa de oñcio contra Antonio Rodríguez , natural de 
Coalla, distrito municipal de Grado, por hurto de cinco tene
dores y cuatro cucharas de plata á Doña Ramona González 
Colunga, vecina de esta villa, en la que he dictado auto decla
rándole procesado y mandando que se le tome declaración de 
inquirir ; y como no fué hallado en su domicilio para notifi
carle, é ignorándose su paradero, se le llama por esta requisi
toria, como comprendido en el núm. 1.a del art. 129 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, á fin de que dentro del término 
de SO d ia s , contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar la indicada declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y se procederá á 
lo que haya lugar.

Las señas del procesado son: estatura regular, ancho de 
cara, sin barba, pelo negro, edad unos 4 0 años; el cual vestía 
pantalón de color parecido á avellana, de tela pompé de color, 
americana de poliñé, y gorra do paño también de color de ave
llana, con visera.

Por lo tanto en nombre de la Nación pido y encargo á to
cios los Sres. Jueces , especialmente de P ravia, á cuyo distrito 
pertenece, y demás Autoridades y agentes de policía judicial, 
procedan á su busca, detención y remesa á este Juzgado con 
ias seguridades necesarias.

Aviles 10 de Febrero de 1874.== José María N oriega.=Por 
mandado de S. S ., José Juan Prescedo.

B a r ce lo n a . - A f u eras.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Félix de Antonio, 

Juez de primera instancia del distrito de las Afueras, se cita y 
llama á Fermín Paños y Grota, de 31 años, soltero, natural de 
Peraltilla, vecino de la villa de Gracia, carpintero, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca ante este Juzgado, 
uto en el ex-Palacio Real, á fin de notificarle la sentencia dic- 
iada por S. E. la Sala de lo criminal en causa seguida contra 
ü mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de 
lararleañ perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 10 de Febrero de 1874.=V.® B.°=FéIix de A n- 
onio.=Francisco Farros, Escribano.

C arbal l ino.

Por la presente y de orden del Sr. Juez de primera instan- 
la de este partido, se cita y emplaza por segunda vez á Don 
asé Romero Vázquez, vecino de la villa de Maside, para que 
miro de la mitad del término de nueve 'dias improrogables 
enparezca en su Juzgado por la Escribanía del infrascrito á 
m testar la demanda que le han promovido las Exornas, se
mas Doña Francisca de B orja , Doña María Josefa y Doña 
Jría  del Pilar Gayoso, de la villa de Madrid, sobre reclama- 
on de 3.08o pesetas 75 céntimos de atrasos de renta foral.

Carballino 7 de, Febrero de 1874.=V.® B.*==E1 Juez acci- 
dital de primera instancia, Martin Jurado.==Cami!o de Ramos.

X—lO ii
E l c h e .

D. Juan Bautista Estove, Juez de primera instancia de E l- 
ei y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Botella y 
Sopare para que en el término de cinco dias comparezca por 
rniio de Abogado y Procurador á mostrarse parte en la tor
een de dominio y de mejor derecho á los bienes que so le 
tieen embargados á instancia de D. José Sempere y Ferru- 
ch¡, vecino de Santa Pola, cuya tercería ha deducido el Pro- 
cuidor D. Marceliano Coquillat, á nombre de D. Luis Roca 
de 'ogores; apercibiendo al Botella que de no comparecer en 
el írinino expresado le parará el perjuicio que haya lugar.— 
«¡uai Bautista Esteve.=Isidro Belda.

fiche 13 de Febrero de 1874.=Es copia.=Belda. X—1014

F erro l.
I . José de la Torre y Martínez, Secretario del Juzgado del 

partido de Ferrol.
Certifico que en causa procedente de este Juzgado, instruida 

contra Antonio Blaya y Espada, de esta vecindad, sobre robo 
con violencia é intimidación de cuatro prendas de ropa al ma
rinero de la fragata de guerra Esperanza Manuel Suarez, dic

tó S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
la sentencia y providencia que literalmente dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña, á26 de Diciembre 
de 4873, y en la causa criminal sobre el delito de robo de ro 
pas de vestir, que procedente del Juzgado de primera instan
cia de Ferrol se ha seguido ante este Tribunal de derecho en 
juicio oral y público entre el Ministerio fiscal de una parte, 
y de otra Antonio Blaya y Espada, natural de Cartagena, ve
cino de Ferrol, estado soltero, oficio carretero, de edad 26 años, 
sin saber leer ni escribir, ni haber sido anteriormente proce
sado, preso en estas cárceles nacionales, y representado por el 
Procurador D. José María Fernandez:

Vista, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Juan Antonio 
Concellon:

1.a Resultando que esta causa tuvo origen á consecuencia 
del parte dado por el Jefe de la Guardia municipal de Ferrol 
en 16 de Febrero del corriente año al Alcalde de aquella ciu
dad, y trasmitido por este 'a l Juez de primera instancia de la 
misma el siguiente dia 47, según el cual y sucesivas investi
gaciones en la noche del precitado 16, y bajo el pretexto de 
buscar muchachas, ci procesado se llevó al marinero de la 
fragata Esperanza Manuel Suarez al Campo de Batallones, donde 
le exigió el dinero que tuviese; y no teniéndolo, la ropa que 
vestía, y si no le daría la cabeza: que resistiéndose el Suarez, 
le dió Blaya fuertes golpes en la cara y cabeza hasta hacerle 
arrojar sangre por las narices y labios, en los que le causó 
una lesión curada á los tres dias sin asistencia facultativa, ar
rojándole además al suelo, poniéndole un puñal al pecho y 
amenazando clavárselo si no se dejaba sacar la ropa, como en 
efecto le sacó el pantalón, camiseta, camisa blanca con cuello 
azul y la gorra, huyendo inmediatamente con dichas prendas 
de uniforme, que á pocos momentos fueron recogidas de su 
poder:

2.® Resultando de las declaraciones respectivamente pres
tadas en este juicio por los testigos D. Anselmo Pío é Izquier
do , Jefe de la Guardia municipal, é individuos de la misma 
José Taibo, Francisco Onés y Pedro Sánchez, y por el comer
ciante D. Antonio Diaz M artínez, que en la precitada noche 
vieron al Suarez en paños menores y le oyeron referir los 
hechos en el modo que expresa el anterior resultando, así co
mo también vieron los pantalones, g o rra , camisa y camiseta 
pertenecientes al Suarez y que fueron ocupados en poder del 
Blaya:

3.° Resultando de las propias declaraciones que este sos
tenía que Suarez le había dado espontáneamente dichas pren
das de ropa en pago de cuatro vasos de vino que había bebido 
en su taberna en la misma tarde del 16 de Febrero , y que él 
solo había tomado para evitar su extravío en el Campo de Ba
tallones, donde se las dejó abandonadas el Suarez, quien ne
gaba tales asertos:

4.° Resultando de las declaraciones respectivamente pres
tadas en este juicio por Pascuala Souto y Honorinda Vázquez 
Picoz qúe ni en el 16 de Febrero dél corriente año ni meses - 
antes tenia taberna ni vendió vino ni otros licores Antonio 
Blaya:

5.® Resultando de la declaración pericial de los sastres Don 
Antonio Barros y D. Manuel García que los pantalones, gorra, 
camiseta y camisa precitados no valen juntos por razón de los 
desperfectos que tienen en la actualidad más de d i ó  12 pe
setas, así como anteriormente y sin ellos valdrían 17 pesetas:

6.® Resultando que el Ministerio fiscal sostiene en las con
clusiones de su escrito de calificación que el hecho constituye 
el delito de robo con intimidación y violencia en la persona 
del robado, comprendido y penado en el núm. 5.®, art. 516 del 
Código penal , con la agravante de astucia , que es la 8.a del 
artículo 10, sin atenuante ni eximente alguna, siendo autor 
del mismo el procesado Antonio Blaya y E spada, contra el 
cual pide la pena de siete años de presidio mayor, con la ac
cesoria de inhabilitación absoluta temporal por 14 años, con 
arreglo á ios artículos del precitado Código 51, 58, 82, re
gla 3.a, y 97, y además el pago de las costas procesales:

7.° Resultando que los defensores del procesado, usando de 
la facultad que les concede el art. 648 de la ley de Enjuicia
miento crim inal, modificaron sus anteriores conclusiones, ex
presando que el hecho denunciado os cual lo expone el Minis
terio público en el núm. 1.a de su escrito do calificación, y á 
ser cierto constituiría un delito comprendido en el núm. 5.*, 
artículo 516 del Código penal: que el procesado no es autor del 
mencionado delito, ni hay méritos para considerarle reo de 
robo: que la circunstancia agravante de que habla el Fiscal en 
la conclusión 4.a, ni tiene existencia, ni ménos puede aplicarse 
al caso presente no estando probado el delito; y que no se hizo 
acreedor á pena alguna el procesado:

1.® Considerando que el hecho objeto de este juicio cons
tituye el delito de robo de cuatro prendas de ropa, cuyo valor 
actual no excede de 11 ó 12 pesetas, ni tampoco excedería de 17 
en la fecha que se perpetró, cometiéndolo con violencia é in ti
midación en la persona del robado; y previsto y penado en los 
artículos 515 y 516, núm. 5.° del Código penal:

2.® Considerando que el Tribunal, apreciando según su con- 
■ ciencia las pruebas practicadas, las razones alegadas por la

acusación y defensa y lo manifestado por el procesado, estima 
debidamente probada, así la existencia del expresado delito, 
como la participación en el mismo del Antonio Blaya y Es
pada, bajo el concepto de autor; mas por la inversa no estima 
debidamente probada la circunstancia agravante de astucia que 
le ha sido imputada en la cuarta conclusión fiscal:

3.® Considerando que el responsable criminalmente del de
lito lo es también civilmente del mismo y de las costas pro
cesales:

Vistos, además de les precitados artíceos, el 1.a, 11, 13, 18, 
28, párrafo segundo; 51, 59, 82, regla 1.a, y 97 en su tabla de

mostrativa del Código penal, y el 87, 118, 119 y 653 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal;

Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesa
do Antonio Blaya y Espada á la pena de cinco años de presi
dio correccional, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio ó derecho de sufragio; al pago do ias 
costas procesales, y á la restitución al marinero Manuel Suarez 
de la gorra, pantalones, camisa y camiseta que le fueron ro 
badas, á cuyo efecto le serán entregadas; reservándole su de
recho á la indemnización por los desperfectos que hubieren su
frido desde que le fueron robados.

Pues así por esta sentencia definitiva lo prenunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Francisco Torrecilla de R obíes.=  
Federico Enjulo.=Lázaro de Elexalde.=Juan Antonio Goncc- 
Ilon.—Melchor Estéban Cabezón.»

«Sala de lo crim inal.=Sres. Torrecilla, Presidente.=EIexaI- 
de.=Cabezon.

Providencia.—Se declara firme la sentencia publicada en 
26 de Diciembre, del año último y notificada en el 27, para cuyo 
cumplimiento se dirija la oportuna certificación al Juez de 
primera instancia de Ferrol, teniendo presente lo dispuesto en 
los artículos 150 y 275 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
quedando el procesado en la cárcel de esta Audiencia á dispo
sición de dicho Juez; devuélvanse las piezas de convicción.

Lo mandaron los señores dei margen y rubrica el Sr P re
sidente.

Coruña 5 de Enero de 1874.=Está rubricado.—Cabriadas.»
Y habiéndose acordado notificar la sentencia inserta al per

judicado Mariuel Suarez para que le obste la reserva del dere
cho que á su favor se hace en ella, y entregarle las prendas de 
ropa objeto de la restitución también acordada ; como no pu
diese ser habido por haberse desertado, según comunicación 
del Excrno. Sr. Capitán general de Marina de este Departa
mento, siendo por lo mismo dado de baja como tal en la Ma
rina de guerra, é ignorándose el paradero de dicho Suarez, se 
mandó insertar l a  conducente cédula en la G a c e t a  de  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia; y en su consecuencia, como 
Secretario que ha intervenido en la causa de que so ha hecho 
mérito, libro la presente en Ferrol á 11 de Febrero de 1374,= 
José de la Torre.

In fie sto .

D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa de In -  
fiesto y su partido, con residencia en Oviedo.

Hago saber al público que el Procurador de este Juzgado 
D. Bernardino Rodríguez, á nombre do Doña Ram ona, Doña 
R ita, Doña Teresa García Riego y de D. Bernardo y de Doña 
Juana Toglar García Riego, vecinos de Gabranes, acudió á 
este Juzgado manifestando que Doña Vicenta García Riego» 
mujer que fué de D. Manuel de Junco Corripio, vecinos ele Ni
ñón, también en Gabranes, había fallecido el dia 17 de Enero 
de 1870 sin sucesión , por lo que suplicaba al Juzgado se sir
viera publicar por edictos el fallecimiento de la Doña Vicenta 
García Riego á fin de que los que se crean con derecho á su 
herencia comparezcan á este Juzgado á deducir sus preten
siones.

En su vista he mandado se publique por edictos el falleci
miento d é la  Doña Vicenta García, cuyos edictos se fijarán, 
en la puerta principal de este Juzgado y en la de la iglesia de 
Santa Eulalia de Cabrones, insertándose además en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , llamando á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de la expre
sada Doña Vicenta García acudan á exponerlo en el término 
de 20 dias; pues pasado sin verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Oviedo á 7 de Febrero de 1874.=Juan 
B ros.=Por su mandado, José A. Estrada. X—1009

M a d rid .—C on greso .

Sentencia núm. 18.—En la villa de Madrid , á 31 de Enero 
de 1874: vistos los autos ordinarios que ante Nos penden per 
recurso de apelación, seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma entre partes, de 
la una el Procurador D. José Arana y Morayta, en nombre de 
D. Rafael de Benjumea y Hoya, vecino de esta cap ita l, de
mandan t e y apelante , y de la otra los estrados de la Sala en 
rebeldía de la Sra. Doña Isabel de Borbon y Borbon , ex-Reína 
de España, demandada y apelada, sobre pago de 62/100 escu
d o s , equivalentes á 455.250 pesetas, intereses, gastos de re
cambio de una letra y costas; siendo Ponente el Mag istrado 
D. Patricio González:

1.a Resultando que el Procurador D. José Arana y Moray- 
ta, á nombre y en virtud de poder de D. Rafael de Benjumea 
y bajo los auspicios de la defensa de pobre en virtud de la 
declaración que á favor del mismo se hizo , contra la señora 
Doña Isabel de Borbon y Borbon, en rebeldía, de la que se 
siguió el incidente de pobreza , dedujo demanda civil ordinaria 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital contra la mencionada señora pidiend’o por ac
ción personal de retribución de servicios artísticos que en su 
d iase la condenara al pago de 62.100 escudos, sus intereses 
conforme se había explicado en el hecho 18 de la demanda, 
y los gastos de recam bio, protesto y demás de la letra á que 
se contrae el hecho 21 de la misma, y al pago de todas Jas 
costas, si contra toda esperanza no se allanase á esta recla
mación :

2.® Resultando que en la referida demanda expuso como 
hechos:

Prim ero y segundo. Que la Sra. Doña Isabel ue Boioou y 
Borbon, conocedora del talento artístico de Benjumea poi v a
rias obras de pintura que le había encomendado y que este 
desempeñó á satisfacción de la m ism a, le encargo en lo,:' p,
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m eros días del año de 1858 la reproducción en el lienzo de las 
dos escenas de la presentación y bautizo del que entonces era 
P ríncip e  de A stúrias D. A lfonso , con la condición expresa de 
que hablan de ser re tra to s  originales los que debían aparecer 
en los cuadros, habiendo adm itido B enjum ea dicho encargo 
confidencial y verbal por entonces , y procedido á hacer desde 
luego los estudios necesarios de cosas y personas para trazarse 
el plan de colocación y  exhibición de figuras en los cuadros, 
cuyo plan  h ab ría  de som eter m ás tarde  á la régía aprobación: 

Tercero. Que en 7 de Julio  de 4858, p revia papeleta de 
au diencia  que con el núm . 8.° acom pañó á la dem anda , p re 
sentó á la señora dem andada los dos bocetos ó proyectos de 
las obras que con el núm . 4 de la pieza de documentos figuran 
en el p le ito , habiendo sido aprobados aquellos en el a c to , así 
como el m anuscrito  orig inal de una invitación que el B enju- 
rnea debia d irig ir á los diferentes personajes cuyos re tra tos 
eran indispensables p ara  la ejecución de los cuadros, según la 
rotación que después de celebrada la conferencia estampó el 
B enjum ea al reverso  de la esquela de citación :

Cuarto. Que p a ra  vencer las dificultades, entorpecim ientos 
y dilaciones que na tu ra lm en te.su rg ie ron  en la ejecución de la 
obra cor la falta de asistencia de los altos personajes que d e 
bían  ser re tratados , obtuvo el perm iso de re tra ta r  fotográfica
m ente con el auxilio  y cooperación del fotógrafo Laurence en 
el día 23 de E nero  de 4859 á los dem ás del Cuerpo diplom á
tico en la C ám ara llam ada de Terciopelo, en cuyo dia se ce
lebró el acto solem ne de corte :

Quinto. Que en 26 de F ebrero  de 4859 se expidió la Real 
orden, suscrita  por el Mayordomo Mayor, en cuyo traslado di
rig ido al Benjum ea , que tiene el núm . 6 de docum entos acom 
pañados á la dem anda , y con la firm a que dice E l Duque de 
B a i len , se expresa que S. M. la R eina se hab la servido encar
gar al D. R afael B enjum ea la ejecución de los cuadros origi
nales que han  de represen tar el acto solem ne de la p resen ta 
ción y'"bautizo del augusto hijo  de la m ism a el Sermo. Sr. P r ín 
cipe de A stú rias  D. Alfonso :

Sexto. Que en 28 del m ism o Febrero  hab ía  contestado Ben
ju m ea  á dicha Real orden poniendo en conocim iento del In 
tendente general, y para com plem ento de la R eal orden de 26 
de Febrero , que dada la im portancia de los re tra tos por ser 
todos de personajes de a lta  ge ra rq u ía , lo cual p roduciría  una 
pérdida constante de tiem p o , no sabiendo el núm ero de años 
que ta rd a ría  en dar cum plim iento al en cargo , no podía ba jar 
de 3.000 rs. el valor de cada re tra to  de los que ejecutase orig i
nales con destino á les referidos c u ad ro s ; á cuya com unica
ción, que debia obrar en el A rchivo de la R eal Gasa, no se h a 
bía opuesto pretexto , im pugnación ni reparo, dejando así por 
lo tan to  convenido y ajustado  el honorario  de cada retrato : 

Sétim o y octavo. Que el B enjum ea estuvo ocupado en los 
trabajos preparatorios para la  ejecución de los cuadros, y  en 
esta desde los prim eros dias del año 1859 h asta  14 de M arzo 
do :186o, podiendo decirse que se condensaban las com plicadas 
operaciones de que hizo m érito y  quedan ya  apuntadas en el 
t  V  ' m  igo u r ib id u  por Benjumea, de la señora dem andada 

m ^ s cuadros y para p rocurarse en nom bre de la
i m • ^  umsü de personajes y el auxilio  de objetos y ac - 
c<  ̂ de I ] n tu ra  que podían ser convenientes á la debida 
y  fiel representación do las referidas escenas:

Noveno. Que á instancias ele B enjum ea la M ayordom ía m a
yor trasladó á la In tendencia la  R eal órden de 26 de Febrero  
de 1859 en 21 de A bril de 1866, habiendo sido reg istrada  en 
la  A dm inistración de la Real Casa el dia 23 próxim o si
guiente:

Décimo. Que en los años de 1860, 1862, 1864 y 1866 reclam ó 
Benjum ea de la Reai Casa y Patrim onio  el pago á cuenta de 
sus honorarios, representando su m inu ta  m enos de lo deven
gado en las respectivas fechas an ted ich as , pues en la p rim era  
pidió 80,000 rs., en la segunda 120.COO, en la tercera 1(30.000, y 
e-r la cuarta y ú ltim a 200.000. siem pre con la fecha de 1.° de 
Junio de les referidos años; habiendo acom pañado á la de
m anda con el núm . 8 el borrador de la reclam ación ú ltim a, 
que figura como dirig ida al A dm inistrador general de la 
Real Casa:

Undécimo. Que en 1.° de Mayo de 1867, por no haber tenido 
éxito ninguna de dichas reclam aciones, elevara una exposición 
al Jefe superior de Palacio, acom pañando una m inu ta  de cuen
ta  do lo que hasta  entonces se le adeudaba, im portan te  55.200 
escudos; cuyas cuentas, como i as an terio res peticiones, hablan  
sido adm itidas sin reparo, y que aparecía reg is trad a  en los li
bros de la ex-Real Casa en  14 de Junio  próxim o siguiente, ha- 
herido acompañado á la  dem anda una copia de la cu en ta: 

Buüdecimo. Que en 15 de Noviem bre de 1866 hab la  eem u- 
1 verbalrnente á la señora dem andada la term inación del 

r ) üo 13, presentación en el día 28 de oficio á la  M ayordo- 
nxyor, y que pocos dias después hab la presentado el cua- 

r  t m a r id a  señora , quien lo recib iera  con agrado, figu-
! or tan to  en la cuenta original y definitiva los intereses 

c aporto de una cuenta desde 28 de N oviem bre de 1866, la 
c eenafi;, ¿ 204.000 rs.: ‘

Dv-jiinolevcio. Quo en 20 de Mayo de 4868 hizo la entrega 
del segundo cuadro , habiendo merecido elogios de la señora 
tí > .acia, sm haberse opuesto ningún reparo, así acerca de 

iicion como respecto á la m inuta presentada en el dia 1.° 
xí 10 mes de Mayo, Im portando en aquella fecha el capital 

! r o de este cuadro, que contenía 139 retratos, 417.000 reales, 
lG 0 i des devengaban Intereses desde 20 de Marzo de 1868: 

Décim ocuarto, decim oquinto y déeim osexto. Que en Febrero 
o í  4868 tuvo B enjum ea conferencias con e¿ Conde de Puñonros- 
tro , quien Je dijo que para  repa ra r los daños y perjuicios que al 
prim ero se Je hab ían  causado dispondría  se 1c facilitase  un li
bram iento de 120.000 rs., y que en el té rm ino  de un  mes habrían  
de dar por term inado el asun to ; habiendo m andado lib ra r á fa

vor de B enjum ea y á cuenta de los dos cuadros con fecha 13 
de Marzo de 1868 la cantidad de 2.000 escudos, cuya copia de 
libram iento acompañó á la dem anda, así como la carta  de la 
m ism a fecha d irig ida por el Conde partic ipando á B enjum ea 
la expedición de libram iento, y en la  cual se m anifestaba que 
rectificaba lo que Benjum ea le decia en una de sus cartas, r e 
pitiéndole lo que le ten ia m anifestado verbal y recientem ente de 
que no recordaba haberle ofrecido nunca, porque no podía ni 
debia hacerlo , que le fac ilita rla  120.000 rs. á cuenta de m ayor 
sum a, sin  haber aceptado n i cobrado B enjum ea el anunciado 
libram iento:

Décim osétim o y décim octavo. Que en 28 de A bril próxim o 
siguiente celebró acto conciliatorio  sin m ediar avenencia con 
el apoderado del M ayordomo m ayor, quien á los pocos dias le 
p ropusiera  som eter la cuestión á ju ic io  de árbitros am igables 
componedores, á lo cual accediera B enjum ea, si bien quedó en 
suspenso la solución porque al poco tiem po había  cesado el 
expresado Jefe en el puesto que ocupaba, en prueba de ello 
que presentó una ca rta  fecha 19 de Jun io  de 1868 que tiene la 
firm a de P uñonrostro  y  el tim bre  de M ayordom ía m ayor 
de S. M.:

D ecim onoveno, vigésim o y vigésim oprim ero. Que fueron 
inú tiles las gestiones ex tra jud icia les y conferencias celebradas 
por B enjum ea con la señora dem andada en E nero  y Marzo de 
1869 para  obtener el cobro, habiendo librado á cargo de lá 
m ism a en l i  de Mayo siguien te un a  le tra  de 25.000 francos por 
cuenta de su acreencia; cuya letra , pro testada por falta de acep
tación y de pago, acom pañó á la  dem anda:

Vigésim osegundo y últim o. Que como m uestra  de que la 
realización de los cuadros de re tra to s  originales m otivara el 
doble trabajo del boceto y de reproducción de los mism os, presen
taba seis bocetos de los re tra to s  de los Sres. Duques de A b ran - 
tes y de Ahum ada, Conde de V istaherm osa y Señor de R ubianes; 
habiendo acom pañado adem ás dos copias fotográficas, aunque 
en m uy pequeña escala, de los dos cuadros orig inales tom ados 
d irectam ente de estos, seis re tra to s  m arcados con el núm . 17 
y dos fotografías con el núm . 18 en la carpeta de docum entos:

3.* R esultando que con la  dem anda an ted ich a se presentó 
un legajo de docum entos, de cuya m ayor parte  se hizo m en
ción en los hechos ya ex pu esto s , y  una  cuenta au torizada por 
Benjum ea en 17 de Jun io  de 1868 expresando ser pa ra  p re 
sen tarla  en la M ayordom ía m ayor de S. M. por im porte de 
los 207 re tra tos originales que form an los dos cuadros h is tó 
ricos de la p resentación y  bautizo  del P ríncip e  de A stú rias  
D. A lfon so ; en la c u a l , después de exponer varias  considera
ciones acerca de la na tu ra leza  del trab a jo , de las dificultades 
y del tiem po in v ertid o , m anifiesta que el precio m arcado á 
cada re tra to  e ra  el razonable de 300 escudos conform e á los 
convenios celebrados con la señora dem andada de p a la b ra , y  
por escrito con los Jefes de su  R eal C a s a , según constaba en 
sus oficios de 9 de Julio de 1858 y 28 de F eb rero  de 1839 d i
rigidos al Jefe de d icha R eal C asa, ofreciendo dicha cuenta el 
resultado de 64:038 escudos á favor del B enjum ea, de los cu a
les 82.400 corresponden á los 207 re tra tos de los cuadros de la 
presentación y bautizo, á razón de 300 escudos cada 11110, y  lo 
restan te  por in tereses :

4.° R esultando que conferido traslado  de la dem anda con 
em plazam iento á la Sra. Doña Isabel de B orbon,.tuvo lugar 
esta diligencia en 1.° de F ebrero  de 1872 en P arís  por medio 
de cédula en tregada á Mr. Bonim, Conserje del Palacio de la 
m ism a: y que habiendo sido acusada de rebeld ía por no haber 
com parecido la señora dem andada á m ostrarse pa rte  en los 
autos, se tuvo por contestada la  dem anda en providencia del 
dia 21 del propio m es y año , la cual se hizo saber en 27 de 
Marzo siguien te en la m ism a form a que el em plazam iento; 
habiéndose acordado que siguieran los autos en rebe ld ía  de la 
señora dem andada, y que las notificaciones se entendiesen con 
los estrados del Juzgado, corno así se h a  venido haciendo:

52 R esultando que en el escrito de rép lica se reprodu jeron  
los puntos de hecho y de derecho expuestos en la  dem anda; y 
que recibido el pleito á prueba, se propuso por el actor lo que 
estim ó oportuno, reduciéndose al exam en, cuatro  testigos y á 
la aportación de varios testim onios y docum entos:

6.° R esultando que exam inados á D. F ranc isco  Sanz y 
D. M anuel Castellanos, Profesores de p in tu ra  de H istoria, y 
D. Carlos Trelies, P resbítero, Conservador y S ac ris tán  m ayor 
que h ab ía  sido ds la R eal Capilla cuando re inab a  la Sra. Doña 
Isabel do Borbon, por el tenor de varias p reguntas a rticu ladas 
á nom bre del ac tor afirm aron constarles como cierto que la 
señora dem andada hab ía  encargado al B enjum ea los cuadros 
de la presentación y bautism o del P ríncipe de A stú rias  Don 
Alfonso, á los dos prim eros por haberlo visto y ser adem ás 
público y notorio, y el tercero por motivo del destino que des
em peñaba, y por haber sido comprendido su re tra to  en uno de 
los cuadros: que en dichos cuadros debían figurar y figuraron 
los personajes que asistieron  á dichos actos, lo cual les cons
taba al prim ero  y al tercero  por la razón que ten ían  y a  in d i
cada, y al segundo por haberlo visto ejecutar en el estudio del 
B enjum ea desde el princip io hasta  la conclusión: que hab ían  
oído al B enjum ea decir que habia contestado á la  R eal Casa 
de que no podría hacer los cuadros sino al precio de 3.000 rs. 
cada r e t r a to ; añadiendo el prim ero que el precio fijado por 
cada re tra to  le parecía barato , y el segundo que le parecía  lo 
natura], dadas las circunstancias del artis ta : que ten ían  tam bién 
como cierto el que bajo este mismo tipo h ab ia  sido rem u n e
rado el cuadro que se hab ia hecho an terio rm ente p a ra  perpe
tua r la presentación en el Escorial de la  que entonces era 
P rincesa de A stúrias: que dadas las c ircu nstancias de las per
sonas y el largo tiem po de 40 años em pleado en la  confección 
de ios cuadros, era  arreglado á la costum bre recib ida el p re 
cio de cada retrato , y que apenas reco m p en sában la  ocupación 
de un a rtis ta  reputado en los 40 años los 3.000 rs. por cada

re tra to , lo cual afirm aron tan  sólo los dos prim eros testigos, 
diciendo que les constaba por ser de la m ism a profesión; h a 
biendo m anifestado estos dos testigos, uno por oidás á Bem- 
jum ea y  ser público y notorio , y  otro por haberlo  visto , que 
el m ism o B enjum ea tuvo en 4854 el encargo por la Sra. Doña 
Isabel de Borbon de hacer un  cuadro que reprodujese el acto 
solemne de la  presentación en el tem plo del E scorial de la  que 
era  P rincesa de A s tú r ia s , en el cual figu raran  tam bién los 
personajes que hab ían  tom ado parte  en el acto , pasó él p ri
mero, al finalizar el cuadro, su cuenta á razón de 3.000 rs. por 
cada re tra to  y 30.000 por los viajes y estancias que hab ia  h e 
cho á dicho R eal Sitio, cuya cuenta fué satisfecha sin  reparo 
por la  In tendencia de la R eal Casa:

7.° R esultando que cotejado el docum ento presentado con 
la dem anda, fecha 26 de F ebrero  de 4859, que se titu la  la R eal 
órden de encargo, con un legajo de papeles que pertenecientes 
á la M ayordom ía m ayor del R eal Palacio, que pa ra  este efecto 
fué exhibido du ran te  la  dilación p rob a to ria , se encontró en 
dicho legajo la  m inu ta  de la  referida R eal órden, resultando 
conform idad en tre una y  o tra :

8 * R esultando que du ran te  el térm ino  de prueba y  con el 
ju ram en to  debido presentó el actor varias cartas que tienen Ja 
firm a de Puñonrostro  y  el tim bre de M ayordom ía m ayor de 
P alacio  con el fin de dem ostrar los pasos que. se hab ían  dado 
p a ra  el arreglo am istoso de la reclam ación objeto de este 
pleito, varios oficios y docum entos relativos, los prim eros á 
ind icar que se facilitaran  al B enjum ea ornam entos y  u ten si
lios para  la ejecución del cuadro del bautism o, y  los segundos 
p a ra  acred itar las diversas citas que tuvo necesidad de hacer 
á diferentes personajes á fin de que co ncurrieran  á su estudio 
p a ra  h acer los r e tr a to s :

9.° R esultando que exhibido por la D irección do la  R eal 
Casa y P atrim on io  un  libro .ro tu lado  R egistro  general de 4867, 
aparece una nota que á la le tra  dice así: «Dia 44 y 23 de A bril 
de 4866, B enjum ea D. R afael, con fecha 4.° de Mayo próxim o 
pasado, dice: que no term inado el cuadro de la  p resen tación  
del Serm o. Sr. P ríncipe de A stúrias, y  está para  te rm in a r el 
que represen ta la cerem onia del b a u tiz o , y presentó la cuenta 
de ambos, cuyo im porte asciende á 55.200 escud os, que piden 
se le paguen con la reba ja  que propone núm . 5, según así r e 
su lta  de la  d iligencia que arregló  el actuario , suscrita  tam bién 
por B en ju m ea :»

40. R esultando que por m edio de o tra  diligencia extendida 
en la  m ism a form a, que en un  legajo de papeles exhibido por 
un  Oficial de la M ayordom ía m ayor ex istia  u n a  solicitud de 
B enjum ea, fecha 49 de A bril de 4866, pidiendo que so diese 
traslado  á la A dm inistración general de la R eal Casa de ía 
R ea l órden de 26 de F eb rero  de 4859, apareciendo u n a  nota 
en la  exposición que expresa haberse pasado dicho traslado:

44. R esu ltando  que con referencia á  un  libro de cuentas 
co rrien tes de la Casa R eal, exhibido du ran te  la duración pro
batoria , por la Dirección de Propiedades y  Derechos del E s 
tado se hizo constar por diligencia del actuario  que en dicho 
libro se hallaba la cuenta de D. R afael de B enjum ea, Im por
tando su haber 420.000 r s . , que percibió en la form a siguiente:
40.000 rs. en 22 de E nero de 1864, 8.000 en 27 de Febrero ,
40.000 en 9 de Abril, 30.000 en 7 de Julio, 20.000 en 34 de D i
ciem bre, siem pre de 4864, y  el resto  en el saldo de que se h a rá  
m ención, no constando por qué concepto fueron estos pagos:

42. R esultando que de una  carpeta titu lada  Real Casa, 1866,. 
obras de bellas artes, se contrajo testim onio ex-presando que 
con fecha 46 de Octubre de 4866 se hab ia reconocido un saldo 
á favor de B enjum ea de 34.000 r s . , que le fué satisfecho en 
es ta  fo rm a : en 46 de A bril de 4867 42.000 rs,, en 44 de Mayo 
siguien te 4.000, en 44 de Junio otros 4.000, en 42 de Julio  4.000, 
en 7 de Agosto 4.000, y en 7 de Setiem bre p a ra  el com pleto 
pago 6.000; apareciendo en dicho expediente que con fecha 
an terio r á la en que se le consignó el saldo, ó sea en 46 de 
A bril de 4866, se le pagaron 8.000 rs., sin que constara por qué 
conceptos ó trabajos se hab ían  hecho dichos pagos, habiende 
expresado B enjum ea en el acto de ex tenderse la d iligencia que 
lo hab ían  sido por un cuadro de la presentación de la Infantí 
en el E sc o r ia l , por el cual se le hab ían  abonado hasta  I20.00Í 
reales :

43. R esultando que en el trám ite  de p rueba y bajo ju  
ram ento de nueva notic ia presentó el actor u na  certificado  
expedida en 3 de F ebrero  de 4870 por el D irector general di 
P atrim onio  que fué de la Corona D. M anuel Ortiz de Pined 
en la que expresa que B enjum ea presentó en 47 de Jun  
de 4868 á la M ayordom ía m ayor de Palacio u n a  cuenta ir> 
portan te 64.038 escudos, valor de los cuadres de la present- 
cion y bautizo del Principie de A stúrias D. Alfonso, cuya cuera 
le fué devuelta al referido B enjum ea en 24 de Jun io  de 486 
habiendo reconocido Ortiz de P inedo como suya la  firm a ci 
que está au torizada d icha certificación:

44. R esultando que tam bién presentó el dem andante coral 
ju ram en to  debido u n a  certificación en un  pliego quo tien e! 
tim bre de M ayordom ía m ayor de S. M., expedida por D. Ags- 
tin  de Perales, S ecretario  de C ám ara y de la M ayordom ía 11- 
yor, con fecha 26 de O ctubre de 4854, en la que se insértala 
copia de u na  R eal órden del 23 de Junio del m ism o año de
poniendo  que se pe rm itie ra  á D. R afael de B enjum ea colocase 
en el patio de los R eyes del m onasterio de San Lorenzo el 
E scorial pa ra  presenciar el acto de la entrada, de SS. MM., y  <ue 
por la com unidad se le facilitara  todos los auxilios que nece
sitase para  el desem peño de su com isión do tras lad a r al lienzo 
el referido  acto público:

45. R esultando que con el alegato de buena prueba pre
sentó bajo el debido ju ram en to  los dos bocetos de 3 de No
viem bre y 9 de Diciem bre de 4867 con el fin de com probar la 
relación de los personajes que hab ia  acom pañado á la cuenta, 
con las firm as autógrafas de los m ism os, y adem ás un besa la
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mano del Marqués de Miraflores remitiéndole un retrato: 
16. Resultando que en 5 de Junio de 1873 se dictó la sen

tencia en parte apelada declarando que la Sra. Doña Isabel 
de Borbon y Borbon, ex-Reina de España, habia constituido 
un arrendamiento de servicios artísticos con D. Rafael de Ben
jumea para que llevara á efecto los cuadros que habían de re
presentar la presentación y bautismo del ex-Príncipe de A stu
rias D. Alfonso, sirviendo corno base para el precio la caníi- 
tidad de 3.000 rs. por cada uno de los 139 retratos que se ha
bían de comprender en ellos; y por tanto que, así como está 
obligado el Benjumea á entregar los cuadros, lo está dicha se
ñora al abono del importe de la obra, y en su consecuencia 
condena á la expresada señora al pago de 417.000 rs., de cuya 
cantidad se ha de rebajar la ele 38.000 rs. por aparecer tenerla 
recibida á cuenta; entendiéndose esto sin perjuicio del reinte
gro del papel invertido y  de que las partes puedan ejercitar otros 
derechos que crean corresponderás para aducir distintas re
clamaciones, sin hacer expresa condenación de costas:

17. Resultando que notificada dicha sentencia en el dia 9 
del mismo mes al Procurador Arana y  Morayta, solicitó en es
crito presentado el dia siguiente que aclarándose un concepto 
de aquella se fallase que no se tomara en cuenta la suma de 
38.000 rs. que en diverso expediente y sin cargo al segundo 
arrendamiento de servicios artísticos se habia abonado su par
te por la cantidad de 38.000 rs., v que supliéndose la impor
tante omisión padecida en la referida sentencia, se condenara 
á la señora demandada al pago de los 68 retratos del cuadro de 
la presentación del Príncipe de Astúrias, como comprendidos 
en la cuenta, en la demanda y en la Real orden de 26 de F e
brero de 1869, reproducida en 1867, cuyas pretensiones fueron 
denegadas por auto de 14 de Junio:

18. Resultando que en escrito del dia 19 próximo siguiente 
se interpuso apelación de dicho auto y§ le la referida sentencia 
tan sólo de los dos extremos siguientes: primero, por no con
denarse á la señora demandada al pago.de los £04.000 rs., im 
porte de los 68 retratos contenidos en el cuadro de la presen
tación del ex-Príncipe de Astúrias D. Alfonso; y  segundo, por 
rebajarse 38.000 rs. de la cantidad que en Ja referida senten
cia se condena á la señora demandada á abonar al Benjumea, 
cuya suma la recibió este por cuenta de distintos servicios en 
diverso expediente y  en diferentes oficina y  ca ja , cuya apela
ción fué admitida en ámbos efectos:

19. Resultando que venidos los autos á esta Superioridad, 
devueltos al Juzgado para que tuviese efecto la inserción de la 
sentencia en los periódicos oñciales como en la misma se pre
venía, y remitidos nuevamente, se entregaron á la parte ape
lante para expresar agravios, lo cual hizo pidiendo que se con
dene á la señora demandada al pago de lo que la sentencia  
contiene, sin deducción de los 38.000 rs. que se rebajaron en 
aquella, y á la satisfacción de los 68 retratos del cuadro de la 
presentación del Príncipe de Astúrias al propio precio de 3.000 
reales uno y en los m ism os términos que los 139 retratos res
tantes, mejorándose y ampliándose en el sentido indicado en 
dicha sentencia, y revocándose si fuere preciso en este parti
cular, así como el auto de 14 de Junio, que denegó la aclara
ción; y  que conferido traslado á la señora demandada , se en
tendió con los estrados del Tribunal; y sustanciada la instancia  
con arreglo á derecho, se celebró la vista en discordia el dia 
señalado:

1.° Considerando que interpuesta apelación, no contra la 
totalidad de la sentencia de 6 de Junio de 1873, sino tan sola
mente contra dos puntos de la m ism a, se halla limitada la 
jurisdicción de la Sala á resolver los dos puntos apelados, sin 
poder decidir acerca de los demás extremos de la sentencia:

£.° Considerando que, esto no obstante, tiene ámplias y  com
pletas facultades para resolver los dos puntos apelados como 
sometidos á su jurisdicción, y bajo de este supuesto para apre
ciar la prueba testifical practicada en estos autos, según las 
reglas de la sana crítica y  los otros medios probatorios con  
sujeción á las leyes; dictando en su consecuencia la resolución 
que estime justa, atendido el resultado de las pruebas:

3.° Considerando que no puede detener sin embarazar á la 
Sala en el uso de dichas facultades y en el cumplimiento de su 
deber la contrariedad que pueda resultar entre la apreciación 
de la prueba, el fallo consiguiente á la referida apreciación y  
los efectos jurídicos del mismo, limitados á esos dos puntos 
apelados, y entre la apreciación, fallo y efectos de la sentencia 
de primera instancia en cuanto á la parte no apelada:

4.® Considerando que es regla general en materia de prue
bas, consagrada en la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, y  en la juris
prudencia establecida por el Tribunal Supremo, que ai actor 
que afirma un hecho que cede en provecho propio y  en per
juicio ajeno incumbe la prueba del mism o con arreglo á de
recho, sin que nada adelante si no justifica la verdad de su 
afirmación:

6.° Considerando que fundada la demanda en los dos he
chos cardinales de haberse encargado por la señora demandada 
á D. Rafael Benjumea en los primeros dias del mes de Enero 
de 1868 la reproducción eñ el lienzo de las dos escenas de la  
presentación y  del bautismo del que entónces era Príncipe de 

stúrias D. Alfonso, con la condición expresa de que habían 
ae ser retratos originales los que debían aparecer en los cua- 

ros, y  de haberse convenido y ajustado el honorario fijando el 
* a ?̂r. ^  Caĉ  retrato original en la cantidad de 3.000 rs., según  
se dijo inferirse de la comunicación que Benjumea expresó ha
ber pasado en 28 de Febrero de 1869, y  la cual debia obrar en 
el Archivo de la Real Casa, y de no haberse opuesto á ello pro
testa, impugnación ni reparo; y formulada concretamente la 
súplica de la demanda en e l  sentido de que se condene á la se
ñora demandada al pago de 6S.100 escudos, sus intereses con- 
orme se habia explicado en el hecho 18, gastos de recambio 

y protesto de la letra y costas, cuyos 6£.4Q0 escudos corres

ponden, según la cuenta asociada á la dem andará los £07 re
tratos de los dos cuadros, á razón de 300 escudos por cada re
trato, era necesario y absolutamente imprescindible probar la 
verdad de dichas dos afirmaciones para que pueda prosperar 
la demanda tal y  como se dedujo:

6.° Considerando que ningún documento fehaciente ni de 
otra clase se ha traído á los autos para justificar de un modo 
directo que la señora demandada ú otra persona en su nombre 
y con poderes de la misma hubiese convenido en pagar el ho
norario de 300 escudes por cada uno de los retratos que figu
raran en los dos cuadros:

7.° Considerando que de los documentos presentados al in
tento no se deduce rigurosa y necesariamente la existencia de 
tal convenio:

8.° Considerando que las manifestaciones de/tres testigos, en 
congruencia con la pregunta relativa á que dadas las dilacio
nes y circunstancias de que se deja hecho mérito en los resul
tandos era más que verosímil lo que habían oido siempre de
cir á Benjumea de haber contestado á la Real Casa que no po
dría hacer los cuadros ménos de 3.000 rs. por retrato, aña
diendo uno de aquellos que era barato dicho precio, expresando 
el otro que era su precio natural, y conviniendo al fin los dos 
en que *cs arreglado á la costumbre recibida el precio de cada 
uno de los retratos, no contienen la afirmación de haber m e
diado convenio entre las dos partes contratantes sobre dicho 
precio, y sí tan sólo una referencia al dicho interesado de Ben
jumea, y  además la creencia ó apreciación individual de los 
testigos en cuanto al valor de cada retrato y la existencia de 
una costumbre cuyos precedentes no se han puntualizado:

9.° Considerando, además, que apreciada según las reglas de 
la sana crítica la fuerza probatoria de las declaraciones de los 
enunciados testigos, no puede en manera alguna estimarse pro
bado el hecho afirmado en la demanda de haberse convenido 
en el precio de 3,000 rs. por cada retrato:

40. Considerando que atendida la notable omisión de que 
adolece la sentencia de primera instancia en orden á la reso-" 
lucion ó condenación al pago de los £04.000, importe de los 68 
retratos contenidos en el cuadro de la presentación del ex -  
Príncipe de Astúrias D. Alfonso, no hay términos hábiles para 
emplear en esta sentencia la fórmula ordinaria de revocación  
de la de primera instancia respecto á dicho punto apelado, sino 
que es menester suplir la referida omisión por medio de la 
fórmula absolutoria, de conformidad á la apreciación que que
da hecha de las pruebas:

41. Considerando, en cuanto al otro punto apelado, referente 
á la rebaja de 3.600 pesetas déla  cantidad de 404.£60 pesetas á 
cuyo pago fué condenada por la sentencia de primera instancia  
la señora dem andada, que careciendo la Sala de facultades 
para conocer de la justicia  ó injusticia ae tal condenación por 
no haberse apelado de este extremo, y limitadas las funciones 
de la misma á resolver si las 4.600 pesetas mandadas deducir 
deben imputarse ó no á la deuda declarada por dicha senten
cia , tiene, que atemperarse al resultado de Jas pruebas sobre 
la certeza de la referida entrega, el concepto en que se hubie
se hecho y la voluntad expresa ó presunta del deudor ó acree
dor en su caso respecto á la aplicación de la cantidad enun
ciada :

4£. Considerando que el testimonio traído á estos autos y  
del cual se ha hecho expresión en los resultandos 44 y í£  no 
constituye prueba de los particulares á que se contrajo, ni los 
asientos compulsados hacen mención de los conceptos genera
dores de las cantidades entregadas ó de la causa de deber 
para que puedan imputarse al pago de una ó más deudas:

Vistos la ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a, el art. 347 de la ley  
de Enjuiciamiento civil y la ley 46, tít. ££, P artidas.5;

Fallamos que supliendo la omisión padecida en la senten
cia de 6 de Junio de 4873 acerca del punto apelado por no ha
berse condenado á Doña Isabel de Barbón y Borbon al pago ele 
los £04.000 rs., importe de los 68 retratos del cuadro de la 
presentación del ex-Príncipe de Asturias, al precio de 300 es
cudos cada retrato, debemos absolver y absolvemos á la seño
ra demandada de la parte de la demanda que se refiere á d i
cho punto apelado, entendiéndose la absolución en la forma 
en que se dedujo la demanda con relación al mismo; y decla
ramos que no son deducibles los 38.000 rs. que en dicha sen
tencia se mandó rebajar de la cantidad á cuyo pago fué con
denada la referida señora, y  respecto de cuya condenación no 
se ha interpuesto apelación ni otro recurso: en lo que con esta 
sentencia sea conforme la sentencia y acto apelados, con rela
ción solamente á los dos puntos de que pueda conocer la Sala, 
se confirman, y  en lo que no se revocan, sin hacer especial 
condenación de costas; publicándose esta sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , además de no
tificarse en estrados y  de hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida en el art. 4.494 de la ley de E njui
ciamiento civil, y lo acordado.

Así lo pronunciamos, mandados y firm am os.=Alvaro Gil 
Sanz.=M anuel Vicente G arcía.=Joaquin María López é Iba- 
ñ e z .=  Felipe Picón. =  Juan Fernandez Palma. =- José María 
Bustelo y Cancio.=Eugenio Santin de Q uevedo.=Luis de En- 
tram basaguas.=Patricio González.

Publicacion.==Publieada fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Patricio González, Magistrado Ponente en estos autos, 
estándose celebrando audiencia pública en la Sala primera de 
la misma hoy 31 de Enero de 4874, de que certifico.=José  
Camacho y  Raygada.

Corresponde con su original, á que me remito y  de que 
certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado en 
la Audiencia del distrito de esta capital.

Y para que conste y unir al rollo de S a la , pongo la pre
sente que firmo en Madrid á 3 de Febrero de 18T4.“«=»V.a B .* =  
G areía.=José Camacho y  Raygada.»

Es copia de su original, á que me remito y  de que certifico.
Y para que conste y tenga lugar su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , según se manda en la anterior sentencia, pongo la  
presente que firmo en Madrid á 44 de Febrero de 4874.=José  
Camacho y Raygada.

M érid a.

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean  
con derecho á los bienes que constituyen la dotación del pa
tronato fupdado por Antonio Maldonado con servicio en la 
iglesia parroquial de Santa Olalla, de esta población, para que 
en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este Juz
gado por sí ó por medio de persona autorizada en forma, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que es consiguiente; ad
virtiendo que por parte de María Corchero Atienza, de esta 
vecindad, se han promovido los autos sobre declaración del 
que dice corresponderle como pariente más inmediato del 
fundador.

Dado en Mérida á 7 de Julio de 4873.=Juan B. Alonso y  
Jular.=D e orden de S. S., José Suarez. X—4010

S aced on .

D. Gaspar Mendez, Juez de primera instancia de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á tres 
hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán á continua
ción, para que dentro de 46 dias, á contar desde el que se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa criminal que contra los mismos se 
instruye sobre robo de dinero y otros efectos ejecutado en la 
casa de Juan Garay, vecino de Chillaron del Rey, en la noche 
del 30 de Enero último; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el término que se les señala se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía y les parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Y en nombre de la Nación ruego á todas las Autoridades y  * 
funcionarios de policía judicial que en el case de ser habidos 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades y efectos que se les ocupen.

Dada en Sacedon á 8 de Febrero de 4874.=Gaspar M en- 
d ez .= E l actuario, Miguel López.

Señas de los ladrones.
Uno de sobre unos 48 años, con anteojos, barba, boina en

carnada con borla pajiza, con una especie de m onte-cristo de 
abrigo, pantalón de paño n egro, calzado de alpargatas cerra
das blancas.

Otro sobre unos 34 años, boina encarnada, pañuelo puesto 
como si le dolieran las m uelas, pantalón con remonta negro, 
un capote viejo.

Y otro como de 37 años, boina encarnada, blusa azul des
trozada, pantalón de tela rayada y  bastante usado, zapatos 
bajos blancos remontados. Las caras tapadas con un pañuelo ó 
tapa-bocas.

Efectos robados.

Dos cubiertos de plaqué.
Un cuchillo con puño de plata y tres ó cuatro medallas de 

plata, entre ellas un Cristo.
Una faja.
Y dinero, sin expresar la cantidad ni la ciase de monedas.

S an  C lem ente.

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de esta  
villa de San Clemente y  su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia. Autoridades c iv i
les y  militares y demás dependientes de la policía judicial 
hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio en averiguación de los autores del robo cometido- por una 
partida latro-facciosa compuesta de unos £0 hombres en la 
villa de Alberca en la noche del £4 de Enero ú ltim o; en cuya  
causa se ha mandado se proceda á la busca y captura de di
chos ladrones, citándolos y emplazándolos para que comparez
can en este Juzgado en el término de 40 días á prestar decla
ración de inquirir; con apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará el sumario en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Clemente á 43 de Febrero de 4874. =  Máximo 
' Palacios R osal.= P or mandado de S. S., Joaquín Moreno.

Señas de los ladrones.

Vestidos de paisano con pantalón y  chaqueta, con boinas 
encarnadas y  blancas, unos con mantas y otros con capas, ar
mados de escopetas, carabinas, pistolas y revolvers.

Idem de lo rolado.
Unos 80.000 rs. en plata y  oro.
Caballos: uno pelo castaño claro, de 12 años, de siete cuar

tas y  dos dedos de alzada; tiene esquilada la crin, y  unos tras
quilones en la cola para quitarle cerda.

Otro pelo cano, ó sea blanco, de siete cuartas y cinco dedos, 
de 4£ á 43 años.

Otro pelo negro, patiblanco de la pata derecha, capón, de íG 
años, de siete cuartas y  de uno á dos dedos, cabeza de martillo.

Una jaca capona, pelo castaño oscuro, de siete cuartas 
ménos un dedo, de 41 años, con un remolino blanco en la fren
te, un lunar negro junto á la corona del casco, lunares blan
cos en ámbos lados de las costillas producidos por el aparejo.

Y otra jaca capona, careta, pelo castaño, de 4£ años, de 
siete cuartas y  dos dedos, marca NZ.

Cinco escopetas de pistón, faltando a una de ellas una poca 
madera cerca del perrito, y tiene una mancha de quemado en 
la culata; tres fusiles con bayoneta; un trabuco; un par de p is -
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tolas; un sable; cinco rew olvers, uno de ellos de los llamados 
de ordenanza, de seis tiros, otro de reglam ento de doble siste
m a y otro de reglam ento de la fábrica de Orbea, con funda de 
vaqueta de color de avellana.

Sitias: una española con cubierta  de vaqueta blanca, la ca
ballería más nueva que las fa ldas, con grupa, y baticola del 
mismo color, cuatro grapas p ara  las corrqas y p isto leras, es
tribos dorados, bridas negras cortadas á raíz  de la silla, cabe
zón de cuadra doble con sobrinas de h ierro  y chapas, no todas 
de m onedas de plata falsa, con cadena de hierro.

O tra española forrada de vaqueta color de avellana, y en la 
parte  superior, ó sea el asiento, forrada de baldés blanco, la 
brida de vaqueta def m ism o color que la silla y la correa de la 
frente azul.

O tra española an tigua, faldones forrados de ante, los bastos 
nuevos, la b rida negra con hebillas doradas, el pecho petral 
con m edia gam arra, escudo que dice en cifra Milicia Nacional.

Unos lom illos, albardon nuevo, con una m anta de listas 
b lancas y negras á cuadros debajo del albardon.

Relojes.
Uno áncora de oro, labrada la caja, con un guarda-polvo y 

im perro figurado en la e x te r io r ; la anilla donde tiene la ca
dena es de similor, tam bién labrado; la cadena de igual metal 
con un guarda-pelo , una llave y m uletilla para engancharlo 
al ojal; tiene el núm . 1.774 y fabricado en Londres.

Giro reloj de bolsillo.

Ropas.
Dos m antas de labor con listas blancas.
Unas alforjas viejas alfom bradas, con sus tapas forradas 

por dentro.
U nas botinas con clásticos nuevos para  hom bre.
Una capa nueva de paño fino color de pasa, embozos de ter

ciopelo y sobreembozos de sargon negro.
Algunos paquetes de fajas, unas grandes, otras m edianas y  

otras pequeñas.
Pañuelos de m erino color de clavo, con cenefa ram eada de 

colores, de la m arca de cinco cuartas.
Dos bolsas cosidas jun tas para  m uniciones.
U nas botinas de sagren blanco para  señora, con lazos y he

billas r nevas.
V arios pañuelos.
U na capa nueva.
Dos pares de pantalones.
Cuatro chalecos.
Un cobertor pajizo de pañete.
Otro id. color verde.
Otro id. color rosa guarnecido de veludillo.
Dos colchas de indiana.
Diez y ocho sabanas de hilo.
T res pañuelos de seda para  la cabeza.
Un abrigo de estam bre á cuadros, de señora.
Un gaban para  id. de astracan color castaña, nuevo.
Un pantalón do p a ñ o .
Un chaquetón de id.
Un m ilor de id. con embozos de astracan  con pin tas v er

des, tocio nuevo.
Varias sábanas.
Un almohadón.
Un bastón.
Una m anta de labor.
Un capote-raglan de azul tina.
Unas alforjas grandes encarnadas y blancas, forradas por 

dentro de m uselina blanca.
Otras de cáñam o blancas usadas, con dos remiendos.*
U na m anta de m uestra  de lana á cuadros negros y en

carnados.
Y unas espuelas de las que usaba la G uardia civil an te

riorm ente.

N O T I C I A S

I N T E R I O R .
Encargado el Secretario  del Gobierno civil de G uadalajara 

de la misión de recoger en Sigüenza y conducir á la capital 
muchos mozos de la reserva  que podían ser llevados por las 
facciones, la ha cumplido de una m anera tan satisfactoria, que 
el Gobernador ha recomendado al Sr. M inistro de la Goberna
ción la im portancia del servicio.

No es exacto lo que ha  dicho La Correspondencia respecto 
ái efecto causado en la provincia de León por la  rem oción de 
Ayuntam ientos. El Gobernador no ha rem ovido A yuntam iento 
alguno de aquella provincia.

SOCIEDADES

I-a Española.
CO M PAÑÍA GENERAL DE S E GU RO S.

La Española, Com pañía general de S eguros, celebra ju n ta  
general ordinaria do señores accionistas el día £& de Marzo 
p ró x im o , á la una en punto del mism o, en el local de las ofi
c in as , calle del B arqu illo , núm eros 4 y 6, p rin c ip a l, con a r 
reglo á los artículos Si, 40 y 4 Í de los estatutos, para los asun
tos o rdinarios.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más acciones 
con tres meses al menos de anticipación á la fecha de la p re
sente convocatoria tienen derecho de asistir y votar en la 
jun ta  general.

A fin de ab rev iar la form ación de las lis ta s , todos los se 
ñores que deseen concurrir á la ju n ta  se serv irán  personarse 
en las oficinas de la Compañía desde el 10 de M arzo, y se Ies

facilitará una papeleta que les h a  de serv ir para  concurrir á 
la m ism a y la. Memoria im presa.

Además del dia 2°2, se celebrará otra ju n ta  general el 85 
del propio mes para los casos previstos por los artículos 39 
y 44 de los estatutos.

Madrid 19 de Febrero  de 1 8 7 4 .=  E l D irector general, 
B. Minondo. X—1018

Société francaise de Bienfaisance et d Assistance 
m utuelle.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad pone en co
nocim iento de los socios y de cuantos franceses deseen asis tir  
que la ju n ta  general anual de la m ism a se celebrará el do
mingo 88 del actual en el dom icilio social, paseo de Recole
to s , 9, á  Ja una y m edia de la  tarde. X —1013

Direccion del Canal de Lozoya.
El dia 80 del actual se abre el pago del p rim er sem estre 

del año en las oficinas establecidas en la casilla situada  en el 
cen tro  de la plaza de Bilbao. Los señores abonados á Jas aguas 
del Canal deberán satisfacer sus cuotas correspondientes des
de el mencionado dia h asta  el 1.* del próxim o Marzo, de once 
á cuatro  de la ta rde ; advirtiéndoles que en ios sem estres su 
cesivos los pagos se verificarán en los 45 prim eros dias de cada 
sem estre sin previo aviso.

Madrid 47 de Febrero de 4874 .=  E l Ingeniero D irector, 
J. Morer. X— 4005

NOTICIAS OFI CIAL ES

Bolsa da Madrid.
C o tiz a c io n  o fic ia l del 19 de F e b re ro  de  1874, co m p a ra d a  con  Ja 

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  C O NT AD O .
F o n d o s 2»«biscos. " ...... ~~

Dia 18. Dia 19.

Renta p e rp e tu a  al 3 po r 1 0 0 .................. . . . .  14*S5 1V75-S2 1{2-SQ
•i 4‘87 1]2-85 

pequeños. 14*90 14*85-90
á p la zo . '1490 »

ídem  id . e x te r io r  al 3 p o r  4 0 0 ........................  i 7 ‘45 47*37 4(2-50
pequeños 4 7*75 »

Billetes h ipo tecario s del Banco de España
se r ie ..................................................................... » *

no pub lica d o .. » 99‘00 d.
Bonos del T eso ro , de 2.000 rs . ,  6 por 4 00

in te ré s  a n u a l............................. .........................  52*70 52*70
á p la z o . 53*4 0 »

En cantidades p equeñas .................... .... 52‘70 52^80-75-95
Obligaciones generales p o r  fe rro -c a rrile s  de

2.000 r s ............................................................... .. 28‘35 2S‘25-40
ídem  nuevas  ............................    27‘25 27*25-40-30-25
Idem de 20.000 r s   , .  » 27*75-90
Acciones del Banco de  E sp a ñ a .........................  » i 54‘00-4 53-00

no publicado. [153*00 45\ ‘00
Idem  de la  A urora .de E sp a ñ a .....................  » 40 00
Idem  de la Com pañía del fe rro -ca rril d e l

C órdoba á Espiei y  Belm ez ................. 1 » 60 rs. acción.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

3UÜO. | bKI«3?íGI0. . DlSo. BBNH71C3&.

A lbacete   » 4 ¡4 L u g o   4 »
A lican te   » 5(3 Málaga.................. 1 d. »
A lm e ría   » 4(8 j M urcia.......................  » 3(8
Avila.................. 4]2 » O rense................  1 p. »
Badajoz  » 4;4 O viedo   p a r .  »
B a rc e lo n a ..., .  . » 2 3 8  Palencia  p a r . »
B ilbao...............  p a r  * P am plona  » 4(4
Burgos....................  » 4(2 P o n te v e d r a . . . .  <\ »
Cáceres  p a r . » Salam anca. . . .  4¡2 »
Cádiz  » 4(2 San S ebastian .. » 4(4
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  » 3[8
C iudad-R eal... 4(4 » [ S a n t i a g o . ,   t p. »
C ó rdoba  » 1(8 Segovia.. . . . . ,  RS »
C o ru ñ a   3(4 » S ev illa   » 4(4
C u e n c a . . . . . . .  » » S o r ia    4 »
G ero n a   4(4 » T arrag o n a  ! » 4(2
G ranada  p a r . » T e r u e l . .   p a r .  »
G u a d a la ja ra ... 3(4 » [ T o le d o ....................  3(4 »
Huelva...............  » » V alen c ia   » \ 5(8
Huesca...............  » 4(4 V allad o lid .. . . .  » 3[8 d,
Jaén  * 4(4 p. V ito r ia ................. p a r ,  »
L eó n   » 4(2 Z a m o ra ................ 4(4 »
L érida   p a r .  » Z aragoza   * * 4(4
Logroño  » 4]4 f¡

Bolsas extranjeras.
P a r ís  18 Febrero.— Fondos españoles: 3 po r 100 ex te r io r , á 18 4(4.

í 3 por 100.   .................. á 58 75
Fondos fra n c e se s .. .  ] 4 4 (2 por 1 0 0 , .............   á 86 00

/ 5 por 10 0 ............................. Á 93‘00
C onso lidados ing leses..............................    á 92 4(8.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras,
L o ndres , á 90 d ias fecha, 49*75-85.
P arís , á 8 d ias v is ta , 5 ‘20 d.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1874.

ALTURA TKMFKüATÜIU

del y  hum edad  del a ire , 
b a ró m e tro  = = = = = = = = = = = .  i i x íc s j o j i  í

aORAS. rem ida .. »BaMQMETlU) i
y en miiíme-’ Humede-i J clase d*1 W  e i#b *

iros. | Seco. cj£[0í [

6 de la  m . 707.16 I 5.2 2,2 O. N. O JC alm a . D espejado.
9 de la  m . 709.10 f 5.8 3,6 N. E . . .  ¡Brisa . .  Cási desp .0

12 del d i a . . 708,98 10,7 5,4 O. N. O. V.° fie . ídem .
3 de la t . . 709 00 12.1 6,5 O. N. O .;Idem  . .  Idem
6 de la t . . 109.01 | 9 2 4.6 O. N. O .jld e m . .  Ais. nubes.
9 de la n . 70S,99 (j 8.2 3,9 ¡O. N. O. í d e m . .  ídem .

Tem peratu ra m áxim a del a i r e ,  á la  so m b ra ........................................ 12,3
Idem m ínim a de id .......................................................   35

D iferencia  ...................................  8 8
T em peratura m ínim a de la  t ie r ra , á cielo d e s c u b ie r to ,    — 1,8
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  t ie r ra    . 15,9
ídem id. d en tro  de una esfera  de c ris ta l..................   39.0

D iferencia ................................................      23,1
Lluvia en  las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros...............................    »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Logroño.

Ayuntamiento de Madrid.
P rec io s  del m ercado en  el d ia  de la  fecha .

C arne de vaca, de 15 á 16 p ese tas la a rro b a ; de 0‘65 á 0‘95 la libra, 
y  á 1 ‘50 el kilogram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 pesetas la lib ra , y  á t ‘70 el k ilogram o, 
ídem  de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4 34 el kiló - 

gram o.
Despojos de cerdo, de 10‘75 á 41‘25 pesetas la  a rro b a ; á 0*50 la  

libra, y á 1 ‘08 el kilogram o.
Tocino añejo, de 15‘50 á 16 pesetas la a rro b a ; de 0‘71 á 0‘75 la  lib ra , 

y de 1 *54 á 1 ‘63 el kilogram o.
ídem  fresco, de 4 4*50 á 15 pesótas la a rro b a , y  de 4‘29 á 4 ‘34 el ki- 

lógram o. *
Ídem en canal, de I4 ‘S8 á 15‘63 pesetas la  a rro b a , y  de 4 ‘33 á 4‘44 

el kilogramo.
Trigo, de 41*75 á 13*50 pesetas la  fanega, y  de 21‘27 á 24*44 el hec- 

tólitro*.
Cebada, de 6 á 6*87 pesetas la  fanega, y de 1ü‘86 á 12*43 el hectolitro.,

N o ta .— Beses degolladas en el dia de a y e r .—T e rn e ra s , 56.—T e-  
t a l , 56.

Su peso en libras... 3.4 47.—Idem  en k ilo g ram o s... 4.448. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.,

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS.CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PÍS. CÓnlS.

T oledo ............................... 4.266*10 M e d io d ía .................  ..... 4.S07‘21
S eg o v ia ............................  789*69 C orreos  ............... 59‘lí
N o r te ................................. 2.211‘14 Pozos de n ieve .........   »
B ilbao................................  363*69 A rbitrios sobre ca rn es . 506*89
A ragón..............................  44 6*19 T o tv l  "49 5^3*31V alencia  2.123*91 io ta l .. . .  o. . .  ■

Lo que se anuncia al público  p a ra  su conocimiento.
M adrid 4 8 de F eb rero  de 4 874.=E1 A lcalde, el M arqués de SardoaL

   L” IIU" ' ™
Forma parte de este número el pliego 8.* del tomo 1.* d© 

las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo

P A RT E NO OFICIAL

ACADEMIA  DE JURISPRUDENCIA.— Esta noche, á las
ocho, celebrará sesión práctica pública. E l Sr. SorianoB ernar 
contestará á los señores que im pugnaron su Memoria; hacien
do el resúm en de la discusión el lim o. Sr. D. G um ersindo 
Azc árate.

A TEN EO .—E sta  noche, á las nueve, exp licará  D. R icardo 
Roda R ivas acerca de los oradores antiguos y modernos.

Anuncios,
FIV ES  LILLE (FRANCIA), DEPARTAMENTO DEL NORTE.—VENTA

 pública de 4 0 fuertes locomotoras nuevas con sus furgones, deposi
tadas en la fábrica de Fives Lille.

El lunes 16 de Marzo de 1874, á la una de 3a tarde, por Mr. Lesage. 
tasador en Lille.

Dirigirse:
1.* Á Mr. Barboux, síndico de la qu ieb ra  del Sr. Desroches, rué dr*. 

Rivoli. 94, P arís.
Y  2.° A Mr. Lesage, tasad o r en Lille. X —991—4

Santos del d ia .

Santos León  , Eleuterio y N em esio , Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Saíesas .nuevns.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a , — a, las ocho y m edia.— 
Función 79 de abono.—T urno 4.° im par.—P rim er concierto sa
cro , clásico , religioso.—P rim era  audición de la GRAN MISA del 
inm orta l R o ssin i, d iv id ida en tres partes.

PR IM E R A  P A R T E .

Sinfonía de la ópera Poliuto.
K yrie , por los Sras. Sass, F ilipp ina  Von E delsberg , y los señores 

T am berlick, Ordinas y coro.
Gloria, por las Sras. Sass, F i'ippina Von E d e lsb e rg , y  los señores 

T am berlick , O rdinas y  coro
G rullas, p o r la Sra. F ilipp ina Von E delsb erg , y los Sres. T am b er

lick y Ordinas.
Domine Deus , por el Sr. T am berlick.
Qui tollis, por las Sras. Sass y  F ilippina Von E delsberg,

SE G U N D A  P A R T E .

Sinfonía con coros de la  ópera Dinorah.
Quoniam, por ei Sr. Ordinas.
Cum Sancto S p ir itu , por las Sras. Sass, F ilipp ina Von Edelsberg; 

y  los Sres. T am berlick , O rdinas y  coro.
Credo, por las Sras. Sass, F ilippina Von E delsberg , y los señores 

T am berlick , O rdinas y coro.
Cruciflxus, po r la Sra. Sass y  coro.
E t re s u r r e x ít , por las Sras. Sass, Filippina Von E delsberg , y  los 

Sres. Tam berlick, O rdinas y coro.

T E R C ER A  P A R T E .

Ofertorio, órgano solo.
Sanc tu s, p o r las Sras. Sass, F ilippina Von E d e lb e rg , y  los señores 

Tam berlick, O rdinas y  coro.
O S a lu ta ris , p o r las Sras. Sass, F ilipp ina Von E d e lsb e rg , y los 

Sres. Tam berlick, O rdinas y  coro. " °
Agnus Dei , po r la Sra. Filippina Von E delsberg  y  coros.

T e a t r o  l e  A p o l o . — No h ay  función.

T e a t r o  d e  l o  Z a r z u e l a . — A las ocho y m e d ia —Función 153 
de abono.—T urno  3.°— Los comediantes de antaño.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y m e d ia .— Xa revan
cha.— La sátira.— Una boda im provisada.—'Ver y  no ver

Teatro M a r t i n . —  A las ocho .— Pasión y  m uerte de nuestro Señor 
Jesucristo , d ram a bíblico en siete cuadros.


